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AsunIo: REMISION DEL ACUERDO ITUNICIPAL NO (N2 DE MAYO DE 2019 ,POR

MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCAI-DE NUNICIPAL PARA ADQUIHR B'E'VES
INMIJEBLES EN EL Ti,ITNIC'PIO DE YONDÓ ANNOQUIA Y SE D'CTA'V OTRAS
DrsPosrcrorvEs"
ACUERDO MUNICIPAL M @1 DE MAYO DE 2019. "POR 

'TEDIO 
DEL CUAL SE,

ADOPTA EL PLAN DE ACCION PARA LA TRANSFORMACION REGIONAL. PATR
SUBREGION SUR DE, BOLIVAR DEL PROGRAUA DE DESARROLLO CON ENFOQUE
TERRITORIAL (PDEN EN EL'TUNICIPIO DE YONDÓ ANNOQUIA"

El Honorable Concejo Munic¡pal se pérmite rem¡t¡rle los Acueños Municipales
discñminado en el asunto, para su respectiva rev¡sión y sanción.

Codialmente,

DO TORRE
Secr€fario Genenl

Se anexan 07 folios como pañe ¡ntegrcl de los Acuerdos Municipales

-

Calle 53 # 53-12 Barrio central Municipio de Yondó
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ACUERDO MUNICIPAL N" (}O4

Mayo 28 del 2019

POR MEDIO DEL CIJAL SE ADOPTA EL Pt/lN DE ACCIÓN PARA U TRANSFORMACIÓN
REGIONAL - PART SUBRECIÓN SUR DE BOUVAR DEL PRoÉ,RAMA DE DESARROLLO CON

ENFOQUE TERRTTORTAL (pDEt) EN EL MtJNtCtptO DE YONDÓ- ANTIOQULA

EL CONCEJO DEL lrUNlClPlO DE YONDÓ 6NTIOQUIA), En eierc¡cio de las facultades

constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas por los articulos 313 y 339 de la

Constitucón Polílica de Colombia, por el artículo 92 del Decreto 1333 de 1986, y por el articulo 60 del
Decreb Ley 893 de 2017,

ACUERDA:

ARTíCULO PRIilIERO: Adoptar el Plan de Acción para la Transformaciin Regional - PATR Sur de
Bolívar de los Programas de Desanolb con Enfoque Temtorial (PDET) en el Municipio de Yondó-

Antioquia, para lo cual se haÉ su art¡culación y mordinac¡ón con el Plan de Desanollo Municipal, en

aplicación de los principios de coordinac¡ón, subsidiariedad y concurcncia con las distinbs entidades

nacionales y tenitoriales, que permitan la sostenibilidad y ejecución de bs PDET en los municipios
prioüados por el articub 3o del Decreto Ley 893 de 2017.

Parágrafo l: El Plan de Acción para la Transformac¡ón Regional - PATR, Subregión PDET Sur de

Bolívar, suscrito el 1o de agosto de 2018, comprende los municipios de Arenal, Cantagallo, Morales,

San Pablo, Santa Rosa del Sur, Simiti y Yondó.

Parágrafo 2: El Pacto Municipal para la Transformación Regional - PMTR del municipio de Yondó,

Anüoquia, suscrito el 19 de julio de 2018.

ARTÍCULO SEGU}'IDO: En la armonización y art¡culación de los Planes de Acción de los PDET con

los Planes de Desanollo Tenitonales, en los térm¡nos del articulo 9o del Decreto Ley 893 de 2017, se

tendrá en cuenta el marco de la sostenibilidad fscal de acuerdo al marco de gaslo de mediano plazo

y en estricto cumplimiento de la regla iscal.

ART|CULo TERCERo: En cumplimiento del artículo 6o del Decreto Ley 893 de 2017 las entidades

territoriales priorizadas, tendrán en cuenta el contenido de los Planes de Acción de los PDET, para la

formulación del Plan de Desarrollo Territorial y demás instrumentos de planeación y de

ordenam¡ento territorial, con la intervención acl¡va de sus autoridades de planeación, Asimism¡

dichos planes atenderán los mandatos constitucionales y legales que garantizan el enfoque étnico y

diferencial.

Calle 53 # 53-12 Barrio central Municipio de Yondó
Tel. (094) 8325 108 - 8325375-E-mail: conceioyondo @hotmail-com

Nuestra misión es servir
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Los Planes de Acción de los PDET se tendrán en cuenta en los programas, metas y recursos

contemplados en el Plan Operativo Anual de lnversiones y en el presupuesto de la enüdad territorial,
para garanüzar la estructuración y ejecución de los proyectos de dichos planes; sin perjuicio de que

se puedan llevar a cabo acuerdos de inversión con otras fuentes de financiación.

ARThULO CUARTO. El Ahalde determinará las secretarías municipales que apoyarán y
promoverán la eiecución, actualizac¡ón, seguimiento y evaluac¡ón de los Planes de Acción de los

PDET, así como la articulac¡ón con las instancias de participación ciudadana, como los Consejos

Tenitoriales de Planeación, entre otros.

ARTiCULO QUlt{TO: El Municipio deberá implementar una estrategia de fortalec¡miento institucional
que tenga como obietivo asistir, acompañar y apoyar el fortalecimiento de capacidades técnicas,

administrativas y presupuestales para la implementación de los Planes de Accón de los PDET.

ARTíCULO SEXT0: : El Municipio realizaú la rendición de cuentas de la implementación del Plan

de Acción para la Transformación Regional - PATR Sur de Bolivar de los Programas de Desarrollo

con Enfoque Territorial (PDET) en el Municipio de Yondo Anüoquia, de los Planes de Acción de los

PDET en los mun¡c¡p¡os priorizados por el Decreto 893 de 2017.

ARTICULO SEPTUO: El Consejo Tenitorial de Planeación, El Consejo Municipal de Desanollo
Rural, Consejo de Paz, Reconciliación y Convivencia, El Concejo Municipal de Yondó, Antioquia

serán las Instancias de participación ciudadana que hagan seguimiento a la implementación y

ejecuc¡ón de los Planes de Acción de los PDET.

ARTICULo OCTAVo: El presente acuerdo rige a parlir de la fecha de su publicación, previa sanción

de la misma.

Comuníquese, Publíquese y Cúmplase

Dado en el Municipio de Yondó Antioquia, a los veinüocho (28) dias del mes de Mayo de 2019

EDINSON to
Presidente

-

Calle 53 # 53-12 Barrio central Municipio de Yondó
Tel. (0941 8325 108 - 8325375-E-mail: conce¡oyondo(ahotmail.com

Nuestra misión es servir
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CERTIFICACION SECRETARIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
YONDO, ANTIOQUIA

HACE CONSTAR

Que el Proyecto de Acuerdo Municipal No. 004 de mayo de 2019 'POR MEDIO
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ACCION PARA LA TRANSFORMACION
REGIONAL. PATR SUBREGION SUR DE BOLIVAR DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL (PDET) EN EL MUNICIPIO DE
YONDÓ ANTIOOUIA" Fue radicado en la secretaria General del honorable
Concejo Municipal, leído, d¡scutido y aprobado en dos (2) debates de dos (2) días
diferentes por los HONORABLES CONCEJALES que a ellos asistieron durante las
sesiones ordinarias del mes de mayo de 201 9.

Para tal efecto se surtieron los debates en las s¡guientes fechas.

Primerdebate: 2010512019

Segundo debate: 28105/20't I
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ERALD A RES
Secretario General

-

Calle 53 # 53-12 Barrio central Municipio de Yondó
Tel. (094) 8325 108 - 8325 042-E-mail: qq¡¡celqyq¡do@hotmail.com

Nuestra misión es serv¡r
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Que le dia de hoy treinta y uno (31) de Mayo del Dos mil diecinueve (2019), a las 08:54 horas Recibi en el

Despacho del Alcalde el Acuerdo Municipal Número 004 del veintiocho (28) de Mayo de Dos mil diecinueve

(2019), ',pOR MEDTO DEL CUAI SE ADOPTA EL P|/.N DE ACC!ÓN PARA U TRANSFoRMAC/ÓN

REG/ONAI - PART SUBREG/ÓN SUR DE BOL|VAR DEL PROGRAMA DE DESARROLTO CON

ENFOQUE TERRTTORTAL (PDET) EN EL MUN|AP|O DE YONDO - ANT|OQU|A"

IBERT ROJAS
Alcalde unicipal

Hoy cuatro (04) de junio de Dos mil diecinueve (2019), De conformidad con el Articulo 76 de Ia Ley 136 de

1994, se procede a revisar y sancionar el Acuerdo Municipal Número 004 del veintiocho (28) de Mayo de

Dos mil diecinueve (2019), 'POR MEDTO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ACC!ÓN PARA LA

TRANSFORMAC/Ó¡I REOIOIV¡I. _ PART SUEREG/ÓN SUR DE BOLíVAR DEL PROGRAMA DE

DESARROTLO CON ENFoQUE TERRTTORTAL (PDEI EN EL MUNTAHO DE YONDO - ANTtOQUtA',

GIBERT NA ROJAS
Alcalde unicipal

El presente Acuerdo Municipal 004 del veintiocho (28) de Mayo de Dos mil diecinueve (2019), 'POR MEDIO

DEL CUAL SE ADOPTA EL Pl.l'N DE ACCIÓN PARA U IRANSFORMAC/ÓIV REOIO¡¡¡I- - PART

SUEREGIÓN SUR DE BOL|VAR DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL

(PDET) EN EL MUNICIPIO DE YONDO - ANflOQUÍA'tue publicado en la Cartelera Municipal el dia cinco

(05) de Junio de Dos mil diecinueve (2019), a partir de las 7:00 horas.
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El suscrito Personero Municipal Certifica que el presente Acuerdo Municipal Número 004 del veintiocho (28)

de Mayo de Dos mil diecinueve (2019i),"POR MEDIO DELCUAL SE ADOPTAELPIU.N DE ACCIÓN PARA

LÁ IRANSFORMACIÓN REGIONAL - PART SUBREG'ÓN SUR DE BOLíVAR DEL PROGRAMA DE

DESARROIIO CON ENFOQUE TERRITORIAL (PDET) EN EL MUNICIPIO DE YONDO - ANTIOQUIA'fue

debidamente promulgado.

I*
JIMÉ H

Personero [¡1u

Alcaldía Municipal de Yondó Antioquia, hoy siete (07) de Junio de Dos mil diecinueve (2019), ejecútese en

original y copia, y se ordena enviarlos a la División Jurídica del departamento en el Cenlro Administrativo

Departamental José María Córdoba para su respectiva revisión.

GIBERT NA ROJAS

Alcalde unicipal
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Yandó Antioguia 31 da mayo de 2019.

lngen¡ero:
G I BERT C ART AGE'VA ROJAS
Alcalde Mun¡cipal
Yondó
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Asunto: REMISION DEL ACUERDO MUNICIPAL No 002 DE MAYO DE 2019 "POR
MEDIO OEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA ADQUIRIR B/E'VES
INMUEBLES EN EL MIJNICIPIO DE YONDÓ ANTIOQUIA Y SE O/CTAIV OIRAS
D/SPOSTCTONES"
ACUERDO MUNICIPAL NO OA DE MAYO DE 2019. "POR ñTEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE ACCION PARA LA IRANSFORMACION REGIONAL. PATR
SUBREGION SUR DE BOLIVAR DEL PROGRAMA DE DESAR,RALLO CAN ENFOQUE
TERRITORIAL (PDET) EN EL MUNICIPIO DÉ YONDÓ ANTIOQUIA"

El Honorable Concejo Municipal se permite remitirle los Acuerdos Municipales
discriminado en el asunto, para su respect¡va revisión y sanción.

Cordia¡mente,

RALDO TORRES
Secretario General

Se anexan 07 fol¡os camo pa¡fe ¡ntegral de los Acuerdos Mun¡cipales

Calie 53 # 53-12 Barrio central N4unicjpio de Yondó
Tel. (094) 8325 108 - 8325 042-E-mail: ..-r.,,;-:,r! ..- . , :. . .

Nuestra misión es servir
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ACUERDO MUNICIPAL N' O04

Mayo 28 del 2019

PAR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ACCIÓN PARA LA IRANSFORMAC/ÓA/
REGIONAL - PARI SUBREG/óTV SUR DE BOLIVAR DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON

ENFOQUE TERRTTORTAL (PDET) EN EL MUNtCtptO DE y1NDÓ- ANTI}QU|A

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE YoNDÓ 6NTIOQUIA), En ejercicio de las facultades

constitucionales y legales, en especial las conferidas por los articulos 313 y 339 de la

Constitución Politica de Colombia, por el artículo 92 del Decreto 1 333 de 1986, y por el artículo 60 del

Decreto Ley 893 de 2017,

ACUERDA:

Parágrafo l: El Plan de Acción para la Transformac¡ón Regional - PATR, Subregión PDET Sur de

Bolívar, suscrito el 1o de agosto de 2018, comprende los municipios de Arenal, Cantagallo, Morales,

San Pablo, Santa Rosa del Sur, Simiti y Yondó.

Parágrafo 2: El Pacto Municipal para la Transformac¡ón Regional - PMTR del municipio de Yondó,

Antioquia, suscrito el 19 de julio de 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO: En la armonización y articulación de los Planes de Acción de los PDET con

los Planes de Desarrollo Territoriales, en los términos del artícuio 9o del Decreto Ley 893 de 2017, se

tendrá en cuenta el marco de la sostenibilidad fscal de acuerdo al marco de gasto de mediano plazo

y en estricto cumplimiento de Ia regla fiscal.

ART|CUL0 TERCERO: En cumplimiento del articulo 6o del Decreto Ley 893 de 2017 las entidades

territoriales priorizadas, tendrán en cuenta el conten¡do de los Planes de Acción de los PDET, para la

formulación del Plan de Desarrollo Territorial y demás instrumentos de planeación y de

ordenamrento territorial, con la intervención activa de sus autoridades de planeación. Asimismo

dichos planes atenderán los mandatos const¡tucionales y legales que garantizan el enfoque átnico y

d ifere ncial .

Calle 53 # 53-12 Barrio central Municipio de Yondó
Tel. [094) 8325 108 - 8325375-E-mail: conceio]¡on do @hotnrail.com

Nuestra misión es servir

ARTíCULO PRIMERO: Adoptar el Plan de Acción para la Transformación Regional - PATR Sur de

Bolívar de los Programas de Desanollo con Enfoque Tenitorial (PDET) en el Municip¡o de Yondó-

Anüoquia, para lo cual se haá su art¡culación y coordinación con el Plan de Desarrollo Municipal, en

aplicacón de los principios de coordinación, subsidiariedad y mncunencia con las dist¡ntas entidades

nacionales y tenitoriales, que permitan la sostenibilidad y ejecución de los PDET en los municipios
priorizados por el articub 3" del Decreto Ley 893 de 2017.
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Los Planes de Acción de los PDET se tendrán en cuenta en los programas, metas y recursos

contemplados en el Plan Operativo Anual de lnversiones y en el presupuesto de la entidad territorial,

para gar¿¡ntjzar la eshucturación y ejecuciÓn de los proyectos de dichos planes; sin perjuicio de que

se puedan llevar a cabo acuerdos de inversión con otras fuentes de financiac¡ón.

ARTíCULo CUARTO. El Alcalde determinará las secretarías munic¡pales que apoyarán y

promoverán la ejecución, aclualización, seguimiento y evaluación de los Planes de Acción de los

PDET, así como la articulación con las instancias de participación ciudadana, como los C,onsejos

Tenitoriales de Planeación, entre ohos,

ARTÍCULO QUINTO: El lr/unicipio deberá implementar una estrategia de fortalecimiento instituc¡onal
que tenga como objetivo asisür, acompañar y apoyar el fortalecimiento de capacidades técnicas,

administrativas y presupuestales para la implementación de los Planes de Acción de los PDET.

ARTíCULO SEXTO: : El Municipio realizará la rendic¡ón de cuentas de la implementación del PIan

de Acción para Ia Transformación Regional - PATR Sur de Bolivar de los Programas de Desar¡ollo

con Enfoque Tenitorial (PDET) en el Municipio de YondG Antioquia, de los Planes de Acción de los

PDET en los municipios priorizados por el Decreto 893 de 2017.

ART¡CULo SÉPTIMO: El Consejo Territorial de Planeación, El Consejo Municipal de Desanollo

Rural, Consejo de Paz, Reconciliación y Convivencia, El Concejo Municipal de Yondó, Antioquia
serán las instancias de participación cjudadana que hagan seguimiento a la lmplementación y

ejecución de los Planes de Acción de los PDET.

ART¡CULO oCTAVO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, previa sanción

de la misma.

Comuníquese, Publíquese y Cúmplase

Dado en el Municipio de Yondó Antioquia, a los veíntocho (28) d ias del mes de Mayo de 2019

EDINSON G

Presidente
to

Calle 53 # 53-12 Barrio central Municipio de Yondó
Tel. (094J 8325 108 - 8325375-E-mail

RRESL CERPA

Secretario Gen era I
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CERTIFICACION SECRETARIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
YONDO, ANTIOQUIA

HACE CONSTAR

Que el Proyecto deAcuerdo Municipal No.004 de mayo de 2019 "POR MEDIO
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ACCION PARA LA TRANSFORMACION
REGIONAL. PATR SUBREGION SUR DE BOLIVAR DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL (PDET) EN EL MUNICIPIO DE
YONDÓ ANTIOQUIA" Fue radicado en la secretaria General del honorable
Concejo Mun¡cipal, leído, discutido y aprobado en dos (2) debates de dos (2) días
d¡ferentes por los HONORABLES CONCEJALES que a ellos asist¡eron durante las
sesiones ord¡narias del mes de mayo de 201 9.

Para tal efecto se surtieron los debates en las siguientes fechas.

Primerdebate: 2010512019

Segundo debate: 28105/201 I
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Secretar¡o General
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Que le dia de hoy treinta y uno (31)de Mayo del Dos mil diecinueve (2019), a las 08:54 horas Recibi en el

Despacho del Alcalde el Acuerdo Municipal Número 004 del veintiocho (28) de Mayo de Dos mil diecinueve

(2019), "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL Pt/'N DE ACCIÓN PARA LA IRANSFORMAC/ÓN

REGIONAL - PART SUBREG/ÓN SUR DE BOL|VAR DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON

ENFOQUE TERRTTORTAL (PDET) EN EL ¡tUNtCtPtO DE YONDO - ANflOQUtA',

o)
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IBERT NA ROJAS
Alcalde unicipal

Hoy cuatro (04) dejuniodeDosmil diecinueve (2019) De conformidad con el Artículo 76 de la Ley 136 de

1994, se procede a revisar y sancionar el Acuerdo Municipal Número 004 del veintiocho (28) de Mayo de

Dos mil diecinueve (2019), 'POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ACC\ÓN PARA LA

IRANSFORI/ACIÓ¡I RTOIOruru _ PART SUBREG/ÓN SUR DE BOL|VAR DEL PROGRAA/IA DE

DESARROLTo CoN ENFOQUE TERRTTORTAL (PDET) EN EL MUNtCtPtO DE YONDO - ANTtOQUtA',

GIBERT
Alcalde nu

El presente Acuerdo Municrpal 004 del veintiocho (28) de Mayo de Dos mil diecinueve (2019), "POR MEDIO

DEL CIJAL SE ADOPTA EL PLAN DE ACCIÓN PARA U TRANSFORMACIÓ¡'I NEGNNi¿ _ PENT

SUBREG/ÓN SUR DE BOL|VAR DEL PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL

(PDET) EN EL ltl¡UNlClPlO DE yONDO - A/VI/OQUIA'fue publicado en la Cartelera Municipal el dia cinco

(05) de Junio de Dos mil diecinueve (2019), a partir de las 7:00 horas.
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El suscrito Personero Municipal Certifica que el presente Acuerdo Municipal Número 004 del veintiocho (28)

de Mayo de Dos mil diecinueve (2019), 'POR MEDTO DELCIJAL SE ADOPTA EL P./.N DE ACCIÓN PARA

tA IRANSFORMACIÓN REGIONAL - PART SUBREG/ÓN SUR DE BOLíVAR DEL PROGRAMA DE

DESARROLTO CON ENFOQUE TERR|TOR|AL (PDE\ EN EL MUNtCtPtO DE YONDO - ANTTOQU/Á',tue

debidamente promulgado,

i 1,,-

GONZALO JIME H

Personero [4un

Alcaldía Municipal de Yondó Antioquia, hoy siete (07) de Junio de Dos mil diecinueve (2019), ejecútese en

original y copia, y se ordena enviarlos a la División Jurídica del departamento en el Centro Administrativo

Departamental José María Córdoba para su respectiva revisión,

.o

,=
<,

..§
o-

GIBERT ENA ROJAS

Alcalde unicipal
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